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CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN EMPRESARIAT CELEBRADO

CONVENIO MARCO DE COLABORACIóN EMPRESARIAL CELEBRADO ENTRE

GLOBAT SERVICE IOG¡STICS Y VIAJES IMPERIAL S.A.S

Entre los suscritos c §0kler

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEt CONVENIO. Los portes firmontes de esie convenio se

comprometen o prestor todo su coloboroción operoiivCI y técnico poro lo
ejecución de ios Contrclos que hacen parte integrai de esie convenio iAhlEXOl)
de lo empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .El presente

convenio de cooperoción rige en los términos, condiciones. plozos y

estipulociones que se describen eir ei misrnc, ccn lo único fincrlidad expuestc pcrc
generor beneficios mutuos.

EMPRE§A GONTRATI§TA.; E,\,1PRE§A CCITABORADORA:
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SCCIAL:
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RESCLUCION
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SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos pCIro lo prestoción del
objeto del tONVENICI cLrenton ccn las póiizos de Responscbiiiciod Civii
Controctuol y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto
Operoción, y demós documentos exigidos en el Decreto ,1079 de 2015 y 431 de
2ü17 yla norrnotividod legoi vigente, cjernós regiomentccién exígido poi- el
/v'linisterio de Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporie.

Poro lo prestoción delservicio se designo elvehículo que o continuoción se indico

N" INT PLACA MODETO MARCA TIPCI DE VEHICUTO

4 WHL]é97 2A1 4 CHEVROT ET AUTOMOVIL

TERCEflA. COMPROMI§O§ DE I"A EMPRE§A CONTRATI§TA" Lc empreso controtisto se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol
vigente ei Forrncto Único cle Exiracto de Controtr: - FUEC, únicomente poro los
controtos registrr:dos. Conforme c lo esiir:uicdo en el Ddecreto 1A79115, art. ?
ce cr elo. 431 ,1 I /. resoluciÓn I üó?/ I 5 expecf iciü pcr ei l,4irri:tei-io clc ir arispcrte .

Lc expedición y firmo de este documento con llevo iguolmente lo responsobilidod y
solidoridod en los occiones iegoles que por su emisión u ornisión se puedcn generor,
conformé oi ortículo 984 y ??l del código de cornercio" Iey 33é dei gé. resoiución,I0800/2003, 

hosfo el monto de los pólizos y sonciones impues.tos.

Lo empreso CONTRATANITE no expediró el FUEC, sin anies solicitor pazy sclvo enrifido
por lo empresc COLABORADORA del vehículo relocionodo en el
presente convenio.

Lc empresa controtonle en cumplimienlo de lc de ley 33ó/1ó viEilorc el pügo de lc
iegurldcd social del corr.i-,c1or; pür su pcr'te lü ünlpresü cüiuborodóra se
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cornpromete o cumplir con los requisitos estobiecidos en lo Resolución j565lj4
ilumerci 8. ], Resr:iución 1 231116 y ciemós nürffics específiccs del pESV.

El controtonte estó obligodo o radicor cop¡o del presente convenio onie el minisierio
'Ce irarrsporte y lu Superinlendenciü de Puerios yTrc;nspcrte. Confoi"rne cll porógrcfc
? ciei orl ?"2. I .6"3",{ rJei decr*te: 1 ü7?l I 5"

CUARTA. coMPRoMlsoS DE tA EMPRESA coLABoRADoRA. Lo empreso
coiobcrodorc se comprcmete o suminisiror vehícuios vincuiodos ci servicio público
del tronsporte terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
normotividod legol vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los
vehiculos suministrodos en el que se indique ei cuniplimiento tonto dei n¡óvil como
del conductor con los compromisos odquiridos, odemós de los siguientes
conciiciones:

'/ Verificor lo ofilioción del personol controiodo ol régimen de seguridod sociol y o
uno cojo de compensoción fomiiior, conforme seo opliccrble según lo noturalezo de
codo reloción controctuol, y entregor ol controtisto copio de los ofiliociones de ARL,
EPS. FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COAAPESACION, eic.

'/ EL COLABCRADOR, corno porie de sus obligociones y sin que por ello se enliendo
como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
administrotivo o en sus procesos iniernos, se compromete o impiementor ios
próciicos necesorios poro logror estóndores de servicio, colidod y cumplimiento.

'/ EL COLABORADOR, por este medio. ocepto comprometerse o hocer mejoros o sus
procesos internos, odoptor los acciones correctivos y o desorrolior fos plones de
occión que seon requeridos por GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S en cuolquier
eventuolidod que se presente.

'/ Atender los observociones que el controtisto le presente respecto o lo colidod del
servicio, debido o tomor de monero inmedioto los <rcciones correctivos o que hollo
lugor poro mejororlo.

'/ N4ontener vigenie lo documentoción personol y del vehículo, correspondientes
exigicios poro io prestoción de los servicios del objeto del presenle Convenio y
enfregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osílo requiero.

,/ Contor con Óreo de HSE quienes otenderón los requerimientos del controtisto en esto
maleric

'/ Envior copio de lo evoluoción psicosensometrico dei tenedor, propietorio o
conductor.
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QUINTA. OBLIGACIONES DEt PROPIETARIO, PO§EEDOR y/O TENEDOR DEI vEHíCULO. EI

prop¡eiorio deberó osum¡r los siguientes obligoc¡ones dentro de lo ejecución de
presenie convenio

'/ Gorontizor que el conductor designodo para lo cperocién del velrículo cumpio
con los exómenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo (en coso de
ser requerida), y .c*irrós requerim¡entos hechos pCIr el controtcnie y/o por Ic empresc.

t Adquirir y osumir el cosfo dei dispositivo GPS y lo instoioción del mismo y odemós
deberÓ suminisiror o lo empresc controtisto. El usuorio y controseño de dicho
plotoformo, con el fin de reolizar el moniforeo ccrrespondiente, si es necesario.

'/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos,
rriullos, ü scnciones impuestcs con ocosién de Ic no prestcción del servicio
progromodo o cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

'/ Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospecios:
DocumentcrciÓn {pÓliz<ls responscbilrdod Civil Extrocontroctuol y controctuol},
conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporte. Soot, licenci<t de trónsito. torjetc de operoción. revisión técnico rnecónico.
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con
todos los elementos solicitodos, kit de corretero tol como se estoblece en lo ley 76? de
2ü02y ciemós elementos de seguridod requeridos.

t Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
en lpresCI.

'/ Asumir el costo de lo dotoción suminisirodo ol conductor y gorontizondo su
correcto uso con el fin de montener lo uniformidod de lo empreso controtonte.

'/ El propietorio o poseedor del vehículo deberó goronfizor que el conductor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 1gb.

'/ El propietorio se obligo so peno sonción susientodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguCIrdor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suministrodo
o odquirido bojo cuoiquier medio correspondiente o c lo operoción de los ciientes de
lo empreso y demós de los procesos internos del controtisfo

'/ El propietorio, poseedor o tenedor de! vehículo se obligo o reolizor lo devoiución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lcl
ironsferencio y volor depositodo.

'/ El propietorio se obligo o mcrnifesfor de formo escrifo y con un tiempo menor o l0
díos hóbiles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en csso de
Íomor esto decislén, debe devolver c lo empreso controtcnte los últimos FUEC
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suminístrodos. Ademós de retiror y no poder usor ningún lipo de bronding de lo empreso
contrctcnte, o podró recoei.en sonciones legoles,

I El propietorio osumiró el costo de lo sonción como ocosión de lo imposición de
compcrendos, que reccligon sobre olguno de los dos empresos coioborodoro o
ccntrotonte.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomenio de coordinoción de lo
empi"esc.
SEXTA. VIGENCIA: Este convenio se firmo por tres (3) meses y no podró ser prorrogodo
outomóticomente.

sÉprlnna. TERMINACIóN DEt CoNVENto. El presente convenio podró dorse por
f*rrninodo por los siguientes cclusüs.

¡ Por mutuo ocuerdo escrito.
. Por decisión de outoridod estoto! con poder y compeiencia pcrr.o ello.
. Por decisión motivodo y susfentodo poi'escriio, comuniccroCI por uno de ios

portes o lo oiro, con uno onteloción mínimo de quince (15) díos. siempre y
cucncio exisio unc rczón jr-rstificcrdc que viole el convenio o vcyo en contro
de los intereses y pretensiones de los portes en ésie.

. Por folto grove o lo confidenciolidcd y/o o los restricciones de contrcrtoción.

. Por incumpiimiento o este convenio o de los controtos especificos.

. De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de lo
normotividod legal vigenle.

. Porque se ogote el objeto del convenio.

. Por lo finolizoción de lo reloción comerciol entre lc empreso controtisto y el
cliente.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
i]'iufucrnente sctisfechos con respecto c tr:dos los csunlos relocionodos con el
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier vicio
dei conseniimienic.

NOVENA. AUToNoMía ¡uníolca. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono jurídico, ni constituye sociedod comerciol de ninguno especie y se sujetoró
o los normos que regulon los
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formos de controtoción privodo entre empresos y ios porticulores poro odelontor
oclivicjodes ccmercioles en ei poís cjonde se rcdique io controioción. Sopencr

DECIMA. REPRESENTACIóN DE LAS PARTES. Los portes integrontes del presente
convenio no podrÓn ser considerodos, en níngún coso, como representonte del
otro, ni podrón octuor, ni comprometerse en nombre det otro. codo
represenfonte octuoró en todo momento en nombre y representoción propio.

OÉCfun PRm ERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como tenitorio poro efectos
de lo ejecución del convenío el territorio nocionol. No obstonte. ésle convenío
puede ompliorse de común ocuerdo entre los portes o otros poíses.

DÉclMA SEGUNDA. ExcLUslóN DE vtNcutActóN tABoRAt. Et presente ocuerdo no
genero reloción |oborol olguno entre los portes integrontes del presente convenio.

oÉctme TERcERA. AcuERDo DE coNFTDENC¡AuDAD MUTUA y pRoTECc¡ót*¡ oe ms
PARTES. Lo informoción contenido en este documento es proporcionodo bolo el
espír'itu de nrutuo confidencialidod, los pories respeton los ideos y lo infor"mocién
provisto. Por lo tonto, lo informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
o tercercls personcs o utiiizodo con un propósiio diferenle ol oe lo evoluociórr cje
lo mismo.
Los portes ol iguol que los personss noturoles que éstos designen poro desorrollor
ios proyeclos conjuntos, se obsiendrón de divulgor, copior o utilizor lo informoción,
resultodos, inventos, estrotegios, plones que puedon constituir moterio de
conocimienio de negocio, derechos de outor o secreto comerciol sin

outorizoción previo de lo controporte.

oÉc¡ue cuARTA. CoNVENCIONES FUTURAS. Los portes podrón modificor los
esfipulociones confroctuoles cuondo lo consideren necesorio y perfinente. Dicho
modificoción debe hocerse por escrito y seró porte iñtegrol del presente
CONVENIO.

DECIMA QUINTA. RESOTUCIóN DE CONFLICTOS. Todo controversio o diferencicr
relotivo o lo ejecución y liquidoción del presente convenio se resolveró
directomente entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legcrlmente constituído y en último instoncio se recurriró o
lo justicio ordinorio.
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En constoncio de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogotó D.C. en dos (5) díos
<iel mes de moi'zc hosla los {5} de junio de 2A22

co COTABORADORA

R{§ISIRO NAC§iIÁT DE IUf,¡§MO

§0. &6191 l*o.37256

AüIdfilI§TRATJVA

S-AS,

3

CRI§TOBAI BE.JA GUARIN
Representonte Legol
GtOBAt SERVICE TOGISTICS S.A.S

VALENTINA H ERNAN DEZ DIAZ.
Represenlonle Legol Suplenfe
VIAJE§ IMPERIAL S.A.S

PROPIETARIO
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CECIL¡A DIAZ DE GONZALEZ

CC:1018486820
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